RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004943, Ent. N° 7264/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la renovación del Convenio de donación modal suscrito entre la Intendencia de Montevideo y la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para realizar tareas en la Unidad de Tratamiento de Residuos Orgánicos (T.RES.OR.), dependiente de la División Limpieza;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3419/13 de fecha 05.08.13, la Intendente dispuso aprobar el Proyecto de Contrato de Donación Modal a suscribirse entre la Intendencia de Montevideo y la ONG seleccionada;

2) que en el referido contrato la Intendencia se obliga a transferir por concepto de donación modal, la suma de $ 8:815.412 de la siguiente forma: a): una partida inicial de $ 301.281, a los diez días de la firma contrato, la que será entregada por única vez y no estará sujeta a ajustes económicos de tipo alguno durante el plazo contractual, b) 12cuotas iguales y consecutivas de $ 616.966 y c) imprevistos hasta un 15% de las cuotas transferidas consistente en $1:110.539, que se reajustarán de la misma manera que el ítem precedente. Las entregas por cuotas e imprevistos se reajustan en lo relativo a los recursos humanos de acuerdo a lo establecido en el respectivo Grupo del Consejo de Salarios, y el  resto del monto por IPC del período anterior (Artículo 12 de las bases) ; 
3) que por su parte la Asociación Civil seleccionada se obliga a: a) seleccionar e incorporar a las tareas educativas-laborales el personal, b) realizar tareas en la Planta Industrial T.RES.OR, División Limpieza, Departamento de Desarrollo Ambiental, c) hacerse cargo de la gestión de las tareas, incluida la compra de los insumos, herramientas y vestimentas, así como la contratación de los vehículos correspondientes para la carga, tareas y supervisión, d) realizar el seguimiento de la totalidad del proceso educativo, a través de un equipo profesional integrado por especialistas de distintas disciplinas sociales y de acuerdo a la propuesta educativa presentada, y e) rendir cuentas a la Intendencia de Montevideo mensualmente, dentro de los diez días siguientes a la finalización de cada mes, con detalle de la utilización del dinero donado de acuerdo al destino previsto en este contrato, que debe presentarse acompañada de Informe de Revisión Limitada, conforme al modelo aprobado por Resolución Nº 5375/08 del 08.12.08;
4) que el plazo del convenio se fijó en 12 meses pudiendo ser eventualmente renovado por el mismo plazo con la aceptación de la Asociación beneficiaria (Cláusula Cuarta); 

5) que con fecha 28.08.13 este Tribunal dispuso observar el gasto por no estar habilitado el procedimiento especial de acuerdo al TOCAF y  no haberse procedido de acuerdo a lo dispuesto en el art. 33 del TOCAF, cometiendo a la Contadora Delegada el control de que las imputaciones por el saldo del gasto en el 2014, sean efectuadas a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
6) que por resolución Nº 4261/13 de fecha 19.09.13 se reiteró el gasto y con fecha 24/9/2013 se suscribió el respectivo contrato;
7) que con fecha 16.12.13 la Unidad de Gestión Presupuestal –Depto Desarrollo Ambiental, elevó la solicitud Sefi Nº 163788 por $ 1.260.000 para poder hacer frente el gasto por el ejercicio por el Ejercicio 2013; 

8) que con fecha 17.12.13 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 1.260.000 por falta de disponibilidad en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF) y con fecha 3.01.14 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto por la suma referida; 

9) que habiéndose efectuado la imputación por la suma de $ 5.500.000 para cubrir el saldo del convenio para el Ejercicio 2014, la Contadora Delegada lo intervino por reiteración con fecha 20/1/2014;
10) que en aplicación de la cláusula de plazo que prevé la posibilidad de prórroga, contando con la conformidad de la Institución beneficiaria, por resolución Nº 5145/14 de fecha 18.11.14 la Intendenta de Montevideo resolvió convalidar su renovación por el plazo de un año, a partir de su vencimiento el 24/9/2014;

11) que con fecha 24.11.14 se imputó la suma de $ 3.022.203 al Ejercicio 2014, Presupuesto 2014, Actividad 308040108, Derivado 552000, correspondiente a la cuota parte de este año, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: que la contratación original fue observada en su oportunidad por causales de observación de carácter insubsanables que afectan la presente prórroga;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control que las imputaciones futuras por el saldo del gasto para el ejercicio 2015, sean efectuadas a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Que estas actuaciones refieren a la renovación del contrato de Donación Modal suscrito con la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio  para realizar tareas en la Unidad de tratamiento de Residuos Orgánicos.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.”
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